
2.5.2.- Modificación del Impuesto sobre Actividades  Económicas.  

 

 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 

 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 
 
 
Artículo 1º. -  Fundamento. 
 

1. El Ayuntamiento de Pinoso, de conformidad con el artículo  15.2 b) y el art. 59,1 y los 
artículos 78 a 91  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que 
le confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación 
de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Actividades Económicas, cuya exacción se regirá 
además por lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal. 

 
Artículo 2º. -  Coeficiente de situación.  
 
1. A los efectos previstos en el artículo 87,  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las 
vías públicas de este Municipio se clasifican en dos categorías fiscales. Anexo a esta 
Ordenanza fiscal figura el plano de las vías públicas con expresión de la categoría fiscal que 
corresponde a cada una de ellas. 
Categoría 1: zona 1 
Categoría 2: zona 2 
 
2. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el plano antes mencionado serán 
consideradas de categoría 2: zona 2, y quedarán en dicha clasificación hasta que el Pleno de 
esta Corporación apruebe la categoría fiscal correspondiente y proceda a su inclusión en el 
plano de vías públicas. 
 
3. Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coeficiente señalado en el artículo 86 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y atendiendo la categoría fiscal de la vía pública 
donde radica físicamente el local en que se realiza la actividad económica, se establece la 
tabla de coeficientes siguiente:  
 

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS 
 1ª 2ª    
Coeficiente de Situación   3 2,3    

 
4. El coeficiente aplicable a cualquier local viene determinado por el correspondiente a la 
categoría de la calle donde tenga señalado el número de policía o, en su defecto, donde esté 
situado el acceso principal. 
 
 
Artículo 3. – Beneficios Fiscales. 
 
Beneficios fiscales establecidos en el artículo 88.1 de la LRHL. 

Artículo 4. – Gestión por delegación. 

1. Si la gestión, inspección y recaudación del impuesto se delega, total o parcialmente en la 
Diputación Provincial de Alicante, las normas contenidas en los artículos anteriores serán 
aplicables a las actuaciones que haga la Administración delegada. 



2. Suma Gestión tributaria, como Organismo Autónomo de la Diputación de Alicante, 
establecerá los circuitos administrativos más adecuados por conseguir la colaboración de las 
organizaciones representativas de los sujetos pasivos con el fin de simplificar el cumplimiento 
de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellas, o los procedimientos de 
liquidación o recaudación.  

3. Todas las actuaciones de gestión, inspección y recaudación que lleve a término Suma 
Gestión Tributaria se ajustará a lo que prevé la normativa vigente y su Ordenanza General de 
Gestión, Inspección y Recaudación, aplicable a los procesos de gestión de los ingresos locales, 
la titularidad de los cuales corresponde a los Municipios de la provincia de Alicante que han 
delegado sus facultades en la Diputación. 
 

Disposición derogatoria. 

Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en fecha 30 de enero de 2003,  así como cuantos 
preceptos se opongan, contradigan o resulten incompatibles  con lo establecido en la presente 
ordenanza 

 

Disposición Final. 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2010, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 
 


